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La reforma en telecomunicaciones
y radiodifusión no dejó un hueco
para que a las televisoras y estacio
nes de radio se les cobrara una con
traprestación cuando decidieran
ampliar su capacidad de canales

Ello impidió que se les pudiera
atar a transmitir una dase determi
nada de contenido defendió la ti
tularde laUnidad deMediosyCon
tenidos Audiovisuales del Instituto
Federal de Telecomunicaciones
IFT María Lizarraga

El doble regalo no se dio en el
Instituto Éste se generó desde la
ley dijo la funcionaría cuya uni
dad presentó el proyecto final que
votaron comisionados del IFT

Los miembros del órgano regu
lador aprobaron lincamientos so¦
bre la multiprogramación a inicios
de febrero donde tres de cuatro co
misionados votaron en contra de

quesepagaráunacontraprestación
para que en la frecuenciadeun ¡ja
nal llevar dos o más canales
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